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Chetumal, Quintana Roo, a veintisiete de agosto del año dos mil

veinticuatro2.

Sentencia que determina la existencia de la conducta denunciada por

el Partido Político Morena, atribuida al ciudadano Roberto Marín Flores,

en su calidad de otrora candidato a la Presidencia Municipal del

Ayuntamiento del Municipio de Cozumel, postulado por el partido

político Movimiento Ciudadano, asícomo del referido instituto político.

GLOSARIO

Constifución Gengral Constitución Polit¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos

Const¡tución Local Const¡tución Política del Estado Libre y Soberano de
Quintana Roo

Ley de lnstituciones Ley de lnstituc¡ones y Proced¡mientos Electorales para
el Estado de Quintana Roo

Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Mater¡a
Electoral

Lineamientos para la prolecc¡ón de los derechos de
niñas, n¡ños y adolescentes en maleria polilica-

elecloral

Reglamento Quejas y Denunc¡as del lnstiluto Elecloral
de Quintana Roo

SCJN Suprema Corte de Justic¡a de la Nación

Sála Superior Sala Super¡or del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federac¡ón

lnstituto Nacional Electoral

lsecretar¡ado en funciones: Karla Judith Chicatto Alonso y Eliud De La Tore Villanueva. Colaboró: Lil¡ana Félb( Cordero y
Saúl Alonso Ávila Tehosol.
2En lo subsecuente, en las fechas en donde no se señale el año, se entenderá que conesponde al año dos mil ve¡nt¡cuatro.
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lnst¡tuto lnstituto Electoral de Quintana Roo

Tr¡bunal Tribunal Electoral de Ou¡ntana Roo

Dirección / D¡rscción
Jurídica / autoridad

instructora

Comisión Comisión de Quejas y Oenunc¡as del lnstituto Electoral
de Quintana Roo

irorcna /dGnunc¡ante /
queioso Partido ¡/orena

MC Partido Movimiento Ciudadano

Denunciado / Roberto
Marín

Roberlo lvlar¡n Flores, en su cal¡dad de candidato a la
Presidencia Mun¡c¡pal del Ayuntam¡ento de Cozumel,

postulado por el part¡do polit¡co Movimiento
Ciudadano

Ayuntamiento de
Cozumel H. Ayuntam¡ento de Cozumel, Quintana Roo

PES Procedimiento Especial Sanc¡onador

ANTECEDENTES

Medidas cautelares. En el mismo escrito de queja, la parte

denunciante solicitó la adopción de medidas cautelares, en el tenor

literal siguiente:

"se solicrla la adopc¡ón uryente de /as meddas cautelares necesanias paÉ que las publicac¡ones
mot¡vo dé la presente denunc¡a sean borradas de la red soc¡al Facebook del denunciado C. ROBERTO
MARIN FLORES Canclidato a la Pres¡dencia Municipat de Cozumel euintana Roo, por el paftido
Mov¡miento Ciudadano, con la finalidad de restitu¡r el orden jur¡d¡co electoral, asl como para que et
denunc¡ado se aDsfenga de difunclir nueva propaganda o material de tndole electoral en la que
aparecen personas menores de edad."

Recepción y registro de queja. El diez de mayo, se tuvo por recibido

en la Dirección Jurídica el escrito de queja, ordenándose integrar el

Dirección Juríd¡ca del lnstituto Electoralde Qu¡ntana
Roo

2

2

3.

PES/130/2024

, Queja. El siete de mayo, en el Consejo Distrital 11 del lnstituto, se

presentó el escrito de queja, signado por la ciudadana Blanca Aracely

Chale Cabera, en su calidad de representante suplente de Morena ante

el citado Consejo, mediante el cual denunció a Roberto Marín, así como

al partido MC bajo la figura de culpa in vigitando, por ta comisión de

infracciones a la normatividad electoral, específicamente la supuesta

vulneración de los Lineamientos y por la difusión de la imagen de

personas menores de edad sin autorización.
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expediente IEQROO/PES|2O\|2O24, se reservó su adm¡sión, el

pronunciamiento de medidas cautelares y se solicitó la realización de

la inspección ocular de 6 URLs.

Requerimiento a MC. En el acuerdo referido con antelación, se requirió

a MC diversa información, relacionada con el cumplimiento de los

Lineamientos.

lnspección ocular. Eltrece de mayo, se llevó a cabo la diligencia de

inspección ocular solicitada en el expediente referido con antelación,

levantando para tal efecto el acta circunstanciada respectiva.

Contestación de MC a requerimiento. El quince de mayo, por

acuerdo de la Dirección, se ordenó agregar al expediente de queja el

escr¡to signado por el representante del partido MC, por medio del cual

dio contestación al requerimiento señalado en el párrafo 4.

Acuerdo de verificación. El once de julio, la Dirección en cumplimiento

a lo ordenado en el Acuerdo previamente referido, ordenó el ejercicio

de la fe pública a efecto de llevar a cabo la inspección ocular de los

URL's siguientes:

lnspección ocular. El doce de julio, se llevó a cabo la diligencia de

inspección ocular referida en el párrafo previo, levantándose para tal

efecto el acta circunstanciada respectiva.

6

8

3

s

, Acuerdo IEQROO/CQyD/A-MC-14612024. El mismo quince de mayo,

mediante el acuerdo de mérito, la Comisión declaró parcialmente

procedente la adopción de las medidas cautelares solicitadas por el

partido denunciante en el expediente IEQROOlPESl205l2024, por lo

que ordenó al denunciado eliminar el contenido de dos links.

1 . https:/ ,vww.facebook.com/share/v/hVATMtcRJixqSO5J/?mibe)did=oFDknk

2. httos://www.facebook.com/share/o/HCw¡w2h8e6EZ89R2/?mibext¡d=oFDknk
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10 Adm¡s¡ón y emplazamiento. El quince de julio, la Dirección emitió el

auto, mediante el cual se dio por admitido a trámite el escrito de queja

referido en el párrafo 1, por lo cual, entre otras cosas ordenó notificar y

emplazar a las partes, corriéndoles traslado de todas las constancias

del expediente de queja, para que estuvieran en aptitud de elaborar la

defensa adecuada a sus intereses.

Trámite ante el Tribunal.

,, Recepción y radicación. El veinticinco de julio, se recepcionaron en la

oficialía de partes de este Tribunal las constancias originales de la
queja; el día veintiséis, por acuerdo del Magistrado Presidente se

ordenó a la Secretaría General de Acuerdos llevar a cabo la verificación

de las constancias recibidas, a efecto de realizar la debida integración

delexpediente PES.

,. Turno a la ponencia. El veintiocho de julio, el Magistrado Presidente,

acordó integrar el expediente PES/í30/2024 turnándolo a la ponencia

de la Magistrada en Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, en

observancia al orden de turno para la elaboración del proyecto.

,o Acuerdo Plenario. El treinta de julio, este Tribunal emitió un acuerdo

de pleno, mediante el cual ordenó el reenvió del presente expediente a

la autoridad instructora para la realización de diversas actuaciones.

Diligencias del IEQROO para reponer el procedimiento.

Auto. El seis de agosto, la Dirección Jurídica dio cuenta de la recepción

del oficio TEQROO/SG/NOT/463/2024 por medio del cual se le notificó

el renvío del expediente PES/130/2024 a efecto de que se repusiera el

procedimiento, derivado de lo ordenado en el Acuerdo Plenario dictado

4

15

,, Audiencia de pruebas y alegatos. El veinticinco de julio, se llevó a

cabo la audiencia de pruebas y alegatos, dejando constancia de la

incomparecencia de forma personal o por escrito del quejoso y del

denunciado.
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por esta autor¡dad el treinta de julio. Asimismo, determinó notificar y

emplazar al ciudadano Roberto Marín, en su calidad de otrora

candidato a la Presidencia Municipal delAyuntamiento de Cozumel, así

como a los partidos Morena y MC, por conducto de sus

representaciones acreditadas ante el Consejo General del lnstituto.

Segunda audiencia de pruebas y alegatos. El veinte de agosto, se

llevó a cabo la audiencia de pruebas y alegatos correspondiente al

expediente IEQROO/PE5120512024, en el que se hizo constar la

incomparecencia de las partes.

Nuevo trámite ante este Tribunal.

Auto de remisión. El veintidós de agosto, mediante acuerdo dictado

por el Magistrado Presidente, acordó remitir a la Magistrada en

funciones Maogany Crystel Acopa Contreras, el expediente

PESl130l2024 para su debida resolución, así como diversas

constancias que fueron recibidas con posterioridad y guardaban

relación con el expediente; ello, en atención a que originalmente fue

turnado a dicha magistratura.

CONSIDERACIONES

,, Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Sala Superior de

rubTo: "COMPETENCIA. S/SIEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA

CONOCER, SUSIANC/AR Y RESOLYER PROCEDIMIENTOS

5

Jurisdicción y Competencia.

,s. Este Tribunal tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver

el presente PES previsto en el ordenamiento electoral, con fundamento

en lo dispuesto en los artículos 116, fracción V, de la Constitución

Federal; 49, fracciones ll párrafo octavo y V de la Constitución local;

203 204, 206, 220 fracción ll, 221 fracción Vlll, 425, 427 , 428, 429 y

430 de la Ley de lnstituciones; y 3 y 4 del Reglamento lnterno del

Tribunal.
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SANC/ONADORES"3

Causales de improcedencia.

zo Las causales de improcedencia deben analizarse previamente, porque

si se configura alguna no podría emitirse una determinación sobre el

fondo de la controversia planteada por existir un obstáculo para su

válida constitución.

" De lo antes expuesto, se tiene que antes de proceder al estudio de

fondo del asunto en comento, este Tribunal analiza¡á si en el presente

juicio, se actualiza alguna causal de improcedencia o sobreseimiento

por ser éstas de estudio preferente y de orden público.

zz Así, en el supuesto de que se actualice alguna de las causales de

improcedencia o sobreseimiento, la consecuencia jurídica sería que no

se analice la cuestión planteada en el escrito de queja.

Por tanto, en el caso concreto no se advierte la actualización de alguna

causal de improcedencia o sobreseimiento de las previstas en el

artículo 418, en relación con el artículo 419, ambas de la Ley de

lnstituciones, aplicables por analogia a los procedimientos Especiales

Sancionadores.

23

24 Por esa razón, este Tribunal se avocará al estudio de fondo de la
controversia planteada, a efecto de determinar si los actos denunciados

constituyen o no violaciones a la normativa electoral.

Hechos denunciados y defensas.

,' Tomando en consideración que dentro de las formalidades esenciales

del procedimiento se encuentra el derecho de las partes a formular

alegatos, debe estimarse que a fin de garantizar el derecho de defensa
y atender en su integridad la denuncia planteada, este órgano

3 Jurisprudencia 212015, publ¡cada eo la Gaceta de Jur¡sprudenc¡a y Tes¡s en materia eladoral, Tribunal Electoral del podor
Jud¡c¡el de la Federación, Año 8, Número 17, 2015. págs. 16 y 17. Consuttable en ta tiga eleclrón¡cá www oortat te.oob.mx,
secc¡ón Jurisprudenc¡a.

6

PESI130t2024
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,6 Resulta apl¡cable, la jurisprudencia 2912012, emitida por la Sala

Superior de rubro: "ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

ELECTORAL DEBE TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL

RESOL yER E L P RO C ED I M I EN T O E S P EC I AL SANC/ONADOR+.

z En ese sent¡do, se procede a plantear los hechos que constituyen la

materia de denuncia, así como los razonamientos expresados por las

denunciadas.

Morena

El partido que,ioso, esencialmente, refiere que, el ciudadano Roberto Marín, en su cal¡dad de

candidato a ¡a Pres¡dencia Municipal del Ayuntamiento de Cozumel, postulado por el part¡do

MC, vulneró la normat¡va electoral, especfficamente a la violación de los Lineamientos, por la
supuesta difusión de la imagen de personas menores de edad sin autorización.

Manif¡esta que la d¡fus¡ón de la imagen de personas menores de edad se realizÓ en periodo de

campaña, a través del perfil de la red soc¡al Facebook del ciudadano Roberto Marfn.

Refiere que en los URL's aportados, se pueden observar la invitación real¡zada por el
denunciando por motivo de la celebración del dla del niño, activ¡dad que se llevó a cabo el dla
tre¡nta de abnl, en donde se convocó a la c¡udadanía, a efecto de que llevaran a sus hljos al

mencionado evento, en un horario de las seis de la tarde en el parque de la amistad, ubicado
en la colonia San Miguel 1 y en donde se aprec¡a el evento que se llevó a cabo rodeado de
niñas y niños.

Que a su criterio, el denunciado realizó esta act¡v¡dad con la finalidad de promover su persona
y del part¡do que lo postuló, asf como su campaña polftica, ut¡lizando en la ¡magen de la

act¡vidad denunc¡ada a niñas y niños.

Señala que en fecha treinta de abril, el ciudadano Roberto Marin, difundió a través del perfil de
su red soc¡al Facebook, publicaciones que, a su ju¡cio. son propaganda o material de fndole
electoral en tiempos de campaña, en donde se observa la imagen de personas menores de
edad, sin autor¡zac¡ón, dado que le representa un benefic¡o inequitativo en el per¡odo de
campaña, por lo que, a su cons¡deración, constituye una vulneración a los principios de
legalidad y equ¡dad en la cont¡enda, asl como al lnterés Superior de la N¡ñas, N¡ños y

Adolescentes establecido en el artículo 4, párrafo noveno y décimo, de la Const¡tuc¡ón General.

Menciona que es un hecho notor¡o que el c¡udadano Roberto Marfn Flores, es t¡tular de la
página de la red soc¡al Facebook, denominada "Roberto Marfn", dado que, a juicio del partido
que,oso, es la misma persona derivado de la información que cont¡ene dicho perfil, asi como
el número de identificador y la fotografía del denunciado.

lnsiste que las publ¡caciones denunc¡adas le ocas¡onan un beneñcio y una venta.la indebida a
Roberto Marín frente al electorado de Cozumel dentro del proceso electoral actual, dado que,

a criterio del partido queioso, el denunc¡ante ha vulnerado los Lineamientos, por la supuesta
d¡fusión de la imagen de personas menores de edad sin autorizac¡ón, en los cuales, se
establece que, para que las niñas, n¡ños y adolescentes part¡c¡pen en propaganda o mater¡al
de fndole electoral se requiere de la opin¡ón ¡nformada de ellas y ellos, asf como el
consentimiento de sus madres, padres o personas tutoras debidamente acreditados.

7

jurisdiccional debe tomarlos en consideración al resolver el PES.

Denunc¡a

a Consultable en la Compilac¡ón de 1997-2013, "Juisprudenc¡d y Tes¡s en mateia Ehcto¡a/", Volumen 1, pá9. 129 y 130.
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Controversia.

zu Una vez expuestos los hechos que constituyen la materia de denuncia,

se permite establecer que la materia del procedimiento sometido a

consideración de este Tribunal, consiste en dilucidar si se acredita o no,

que el ciudadano Roberto Marín, así como el partido MC,

transgredieron la normativa electoral, por la supuesta vulneración de

los Lineamientos, derivado de la difusión de la imagen de personas

menores de edad durante un evento público, sin contar con la

autorización correspondiente.

8

Señala que le causa un agravio la vulnerac¡ón a los mult¡citados Lineamientos, toda vez que,
el denunc¡ado no difuminó la imagen de las personas menores de edad, mismas que fueron
publicadas a través de su página de la red social Facebook.

Man¡fiesta que en las publicac¡ones denunciadas se observa al ctudadano Roberto Marin, en
su calidad de candidato a la Pres¡dencia Mun¡cipal del Ayuntamiento de Cozumel, postulado
MC, con personas de fondo y en compañía de niñas y niños, cuya imagen y rostro, a
cons¡deración del partido quejoso, son identif¡cables.

Aduce que el denunciado vulneró los puntos I y 15 de los multicitados L¡neamientos.

Por consiguiente, el partido quejoso, señala que, la aparición de personas menores de edad
sin el consent¡miento de los tutores legales n¡ de los menores edad, le trae como beneficio
directo al denunc¡ado en su calidad de cand¡dato, por tanto, a su consaderac¡ón, menciona que
se le atribuye de igual forma el carácter de sujeto obl¡gado en el presento proceso electoral
actual, puesto, que, los Lineam¡entos determ¡nan que los refer¡dos sujetos obligados a cumplir
dicha normat¡va son los partidos políticos nacionales y locales, cand¡daturas federales y
locales, autor¡dades electorales federales y locales, así como personas ffsicas o morales
v¡nculadas, por lo que, a juicio del partido denunc¡ante, el denunc¡ado tiene la obligac¡ón de
salvaguardar el ¡nterés superior de lá n¡ñez en su calidad de candidato a la Presidencia
Mun¡cipal de Cozumel, postulado por el partido MC.

Robustece su dicho, ref¡riendo la jurisprudenc¡a 20120i9 y la tesis )«l)U2019 emitidas por la
Sala Superior.

Señala que se debe proteger los derechos de las niñas, n¡ños y adolescentes a su propia
imagen, int¡m¡dad, dignidad y privac¡dad, con la finalidad de que se real¡ce la difusión en algún
med¡o de comunicación o tecnológico. Además, señala los elementos consistentes en bien
jurídico tutelado, circunstancias de modo, circunstanc¡a de tiempo, c¡rcunstancia de lugar,
contexto fáctico y med¡os de ejecuc¡ón, benef¡cio o lucro e intenc¡onal¡dad.

F¡nalmente, sol¡cita medidas cautelares, para acreditar su dicho aporta diversas pruebas.

se hace constar que no compareció de forma personal n¡ por escrito a la aud¡encia de pruebas
y alegatos.

MC
se.hace constar que no comparec¡ó de forma personal ni por escrito a la audienc¡a de pruebas
y alegatos.

Pues s¡ bien, presentó un escrito ante el lnstituto, este no fue tomado en consideración dado
que fue presentado en horario posterior a la referida audiencia.

Ro Marín

Defensa
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Metodología.

z, Pata lograr lo anterior y atendiendo a los principios de congruencia,

exhaustividad y expedites que deben regir los actos de las autoridades,

se precisa que la metodología para el estudio de los hechos

denunciados indicados en la parte considerativa de esta sentencia, será

verificar:

a) La existencia o inexistencia de los hechos denunciados;

b) Si el contenido de la queja transgrede la normativa electoral al actualizarse,

o no, los supuestos juridicos contenidos en la norma presuntamente

vulnerada;

c) En caso de ser procedente, se determinará la responsabilidad de los

presuntos infractores; y

d) En caso de proceder, resolver sobre la calificación de la falta e

individualización de la sanción.

Medios de Prueba.

a) Pruebas ofrecldas por
la parte denunc¡anto,

Mo¡ena

b) Pruebas ofrecidas por
las partes denunciadas:

Roberto Marín v MC

c) Pruobas recabadas por la
autoridad instructora.

Documental pública.
Consistente en el acta
circunstanciada con fe pública
de fecha trece de mayo.

Documental Privada.
Consistente en la respuesta del
part¡do MC al requerimiento
realizado mediante oficio
DJt2250t2024 .

Prueba
Consistente
imágenes.

lnstrumental
Actuac¡ones,

técnica.
en cuatro

de

Legal

No comparec¡eron,
manera presencial
escrito a la audienc¡a

nl
ni

de
pol'

Prueba técnica.
Consistente en los se¡s
URL'S aportados por el
part¡do quejoso en su
escrito de queja.

Presuncional
Humana,

v

Pruebas que fueron admitidas por la autoridad sustanciadora

Reglas para valorar las pruebas.

Las documentales públ¡cas por su propia y especial naturaleza, se cons¡deran con valor
probatorio pleno, toda vez que fueron emit¡das por la autor¡dad en ejerc¡c¡o de sus atr¡buciones,
de conformidad con el articulo 413 de la Ley de lnstituciones.

9
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Las actas circunstanciadas de inspección ocular recabadas por la autoridad instructora,
constituyen una prueba documental públ¡ca con valor probatorio pleno, de conformidad con
los artículos 412 páÍafo 2, fracción ll, 413 páÍalo 1 y 3 de la Ley de lnstituciones.

Por otro lado, cabe menc¡onar, que este órgano jurisdiccional ha estimado que las ¡nspecciones
oculares real¡zadas por el personal del lnst¡tuto, deben atendeÉe de manera ¡ntegral, esto es,
se da fe no sólo del conten¡do textual del acta, sino también de los anexos que forman parte de
la m¡sma y que Ie constaron al funcionar¡o que la realizó.

Así, mediante las actas de inspección ocular la autoridad instructora certif¡ca y hace constar la
información que se encuentra publicada en los URL'S de internet ofrec¡dos por la parte
denunc¡ante, por lo que la valoración de aquellas como prueba plena, radica exclusivamente en
la ex¡stencia y conten¡do de la publicac¡ón virtual certif¡cada; es decir, el func¡onario público
ún¡camente certifica lo que se encontraba publicado en el URL, video o pág¡na de ¡nternet en la
fecha de la certif¡cac¡ón; pero de n¡nguna manera const¡tuye una prueba plena respecto de los
efectos o alcances que de su contenido pretende derivar el quejoso, ya que ello depende de un
análisis especff¡co y de la admin¡culac¡ón con otro t¡po de pruebas, que en su caso, integren el
expediente.

Por otra parte, las pruebas técnicas sólo harán prueba plena cuando a Juic¡o del órgano
competente para resolver generen conv¡cc¡ón sobre la veracidad de los hechos alegados, al
concatenarse con los demás elementos que obren en el exped¡ente, las af¡rmac¡ones de las
partes, la verdad conocida y el recto rac¡oc¡n¡o de la relación que guarden entre sí.5

sirve de sustento a lo anterior, el criter¡o emitido por la sala superior, en la jur¡sprudenc¡a
4120148 dE rUbrO: ..PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR Si SOLAS, PARA
ACREOITAR OE MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN".

Las documentales ptivadas, técnicas, per¡ciales, e ¡nstrumental de actuaciones, asi como
aquéllas en las que un fedatario público haga constar las declaraciones de alguna persona
debidamente ¡dent¡ficada, sólo harán prueba plena cuando a juicio del órgano competente para
resolver generen convicc¡ón sobre la verac¡dad de los hechos alegados, al concatenarse con
los demás elementos que obren en el exped¡ente, las af¡rmac¡ones de las partes, la verdad
conocida y el recto racioc¡n¡o de la relación que guardan entre si, de conformidad con el artículo
413 de la Ley de lnstituciones.

Asimismo, la instrumental de actuaciones, la presuncional en su doble aspecto legal y
humana, son pruebas que en términos del tercer párrafo del artículo 413 de la Ley de
lnstituciones, en relación con el 16, fracción Vl, de la Ley de Medios, sólo harán prueba plena
cuando, a juicio de este Tribunal, de los elementos que se desprendan de ellas, adm¡n¡culados
con las demás pruebas, los hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocin¡o de la
relac¡ón que guarden entre sf, genere convicción sobre la verdad, y serán valoradas en su
conjunto y atento a las reglas de la lógica, la sana crÍtica y la exper¡encia.

.o Señalada la descripción de las probanzas que obran en el exped¡ente,

así como el valor que ostentan, conforme a lo dispuesto en la Ley de

10

En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técn¡cas t¡enen carácter imperfecto -ante la
relat¡va facilidad con que se pueden confeccionar y modificar, así como la d¡ficultad para
demostrar, de modo absoluto e indubitable, las falsificac¡ones o alterac¡ones que pudieran haber
sufrido por lo que son ¡nsuficientes, por sí solas para acred¡tar de manera fehaciente los hechos
que contienen; asl, es necesaria la concurrencia de algún otro elemento de prueba con el cual
deben ser adm¡n¡culadas, que les puedan perfeccionar o corroborar.

5 Véase el articulo 16, fracción lll de la Ley de Med¡os y 4i3 de la Ley de tnstituciones.
6 Consultable en httosJ^,vww.te.oob.mrluaEaoo/
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lnstituciones, lo procedente es identificar los hechos que se acreditan,

conforme al análisis integral y adminiculado de las pruebas

mencionadas en relación con lo manifestado y aceptado por las partes;

con el objeto de que este Tribunal tenga convicción sobre lo que se

llegue a determinar respecto a los hechos denunciados.

ESTUDlO DE FONDO

Hechos acreditados.

" Del contenido de las constancias que obran en expediente, se tienen

por acreditados los siguientes hechos relevantes para la resolución del

presente asunto.

Calidad del denunciado. Es un hecho público y notorio, que el
ciudadano Roberto Marín, al momento de las publicaciones
denunciadas, esto es, el veintinueve y treinta de abril, se encontraba
registrado como candidato propietario a la Presidencia Municipal del
Ayuntamiento de Cozumel, postulado por el partido MC.

Existencia de 6 URL's de internet. Es un hecho acreditado que
mediante acta circunstanciada levantada el trece de mayo la autoridad
instructora constató el contenido de los 6 URL's denunciados aportados
por el quejoso en su escrito de queja.

.z Por lo tanto, una vez establecida la existencia del hecho motivo de

denuncia, lo conducente es verificar si el m¡smo contraviene la

normatividad electoral y los Lineamientos.

En consecuencia, se establecerá el marco normativo que resulta

aplicable al caso y, subsecuentemente, se estud¡ará si los hechos

relatados se ajustan o no a los parámetros legales.

33

Marco Normativo.

Considorac¡ones sobro el lnterés superior de la niñez

El interés super¡or de la niñez es un princip¡o que se encuentra previsto en el artfculo 40, párrafo
noveno, de la Constituc¡ón Federal, por el cual se debe velar y ser cumplido en todas las
dec¡siones y actuaciones del Estado. garantizando de manera plena los derechos de los niños y
las niñas, entre éstos la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educac¡ón y sano
esparc¡m¡ento para su desarrollo integral.

11
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Asl, la expresión 'interés superior de la niñez' implica que el desarrollo de éste y el e.iercicio pleno
de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas
y la aplicac¡ón de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño.

As¡m¡smo, en el artfculo '19, de la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos, al reconocer
los derechos de la infancia se establece que "Todo niño tiene derecho a las medidas de protecc¡ón
que en su condición de menor requ¡eren por parte de le fam¡lia, de la sociedad y el Estado. El

¡nterés super¡or del menor también permea al ámbito interno, dado que el legislador ordinar¡o ha
conceb¡do que es un pr¡nc¡pio implicito en la regulación const¡tucional de los derechos de las
n¡ñas y niños, según se desprende de lo dispuesto en los artículos 1,2,3,6,8,9,12, 18,64,71,
76,77 , 78, 80, 8'1 y 1 17 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

Es de prec¡sar que conforme con lo establec¡do en el artículo 2, párrafos segundo y tercero, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes se prevé que el interés superior de
la niñez deberá ser cons¡derado de manera primordial en la toma de decisiones sobre una
cuestión debatida que involucre a n¡ños y n¡ñas.

Cuando se presenten d¡ferentes ¡nterpretaciones, se elegirá la que satisfaga de manera más
efect¡va este principio rector, as¡m¡smo que al tomar una decis¡ón que afecte a niños y n¡ñas, en
lo ¡nd¡vidual o colectivo, se deberán evaluar y ponderar las pos¡bles repercusiones a fin de
salvaguardar su interés superior y sus garantías procesales.

Al respecto, la Corte lnteramericana de Derechos Humanos ha considerado que "El objetivo
general de proteger el principio del interés superior del niño es, en sf m¡smo, un f¡n legítimo y es,
edemás, imperioso". En relac¡ón a este tema, la Cone re¡tera que este pr¡ncip¡o regulador de la
normat¡va de los derechos de las n¡ñas y los n¡ños se funda en la d¡gnidad misma del ser humano,
en las característ¡cas propias de los niños y las niñas, y en la neces¡dad de prop¡ciar el desarrollo
de éstos, con pleno aprovecham¡ento de sus potenc¡al¡dades.

En el m¡smo sent¡do, conviene observar que para asegurar, en la mayot med¡da pos¡ble, la
prevalencia del interés superior del niño, el preámbulo de la Convención sobre los Derechos del
N¡ño establece que éste requiere 'cuidados espec¡ales', y el artfculo 19 de Ia Convención
Americana señala que debe rec¡bir 'med¡das especiales de protección'.

En este tenor, la SCJN ha sustentado el criterio de que, todas las autoridades deben asegurar y
garantizar que en todos los asuntos, decisiones y polfticas públicas en las que se les involucre,
todos los niños, n¡ñas y adolescentes tengan el disfrute y goce de todos sus derechos humanos,
espec¡almente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo.

Por tal mot¡vo, el pr¡nc¡pio del interés superior del menor de edad implica que la protección de sus
derechos debe real¡zarse por parte de las autoridades a través de medidas refozadas o
agravadas en todos los ámb¡tos que estén relacionados d¡recta o ind¡rectamente con los niños,
niñas y adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor ¡ntensidad.

As¡mismo, la Sala Super¡or ha soslenido que, desde un punto de vista jurisd¡cc¡onal, el interés
superior de la n¡ñez es un pr¡ncip¡o orientador de la activ¡dad interpretativa relac¡onada con
cualquier norma juríd¡ca que tenga que aplicarse a un niño o a una niña en algún caso concreto,
o que pueda afectar los ¡ntereses de algún menor de edad, lo cual demanda de los órganos
jur¡sd¡ccionales la real¡zación de un escrut¡n¡o mucho más estr¡cto en relación con la neces¡dad y
proporcionalidad de la medida relat¡va ante s¡tuac¡ones de r¡esgo.

En este orden de ¡deas, como ha sido criterio de este órgano jurisdiccional, queda de rel¡eve que

cualquier autor¡dad, inclus¡ve de naluraleza electoral, en cumplimlento de las obl¡gaciones
generales establec¡das en el artículo 1o, tercer párrafo, de la Const¡tución General, en el ámbito
de su competencia, vál¡damente puede implementar alguna medida encaminada a la tutela de los

12

De igual forma, en el artfculo 3, g*rafo 1, de la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niño, se prevé
que en "todas las medidas concernientes a los niños que tomen las instituciones públicas o
pr¡vadas de bienestar soc¡al, los tribunales, las eutoridades adm¡nistrativas o los órganos
legislativos, una consideración primord¡al a que se atenderá será el interés superior del niño".
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derechos de los n¡ños y niñas, tomando en cuenta su interés superior, asf en materia electoral el
INE hizo lo propio y expidió los L¡neamientos en la materia.

Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes
en mater¡a polltico-electoral aprobados por el lNE.

En el punto l, de los Lineamientos, se señala que el objeto de los mismos, "es establecer las
directrices para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes que aparezcan en
la propaganda polftico-electoral, mensajes electorales y en actos polÍticos, actos de precampaña
o campaña de los partidos polít¡cos, coaliciones, candidaturas de coal¡c¡ón y candidaturas
¡ndepend¡entes, así como de los mensajes transmitidos por las autoridades electorales federales
y locales o las personas fÍsicas o morales que se encuentren v¡nculadas directamente a uno de
los sujetos menc¡onados, atendiendo a su calidad o naturaleza jurfdica, por cualquier medio de
comunicación y d¡fus¡ón, incluidas redes sociales o cualqu¡er plataforma digital, sea esta
transm¡tida en v¡vo o videograbada.

En el punto sogundo, se aborda lo relat¡vo a los alcances de los L¡neamientos, los cuales son
de apl¡cación general y de observanc¡a obl¡gator¡a para los sujetos s¡gu¡entes:

Los sujetos obl¡gados deberán ajustar sus actos de propaganda polltico+lectoral o
mensajes a través de radio, televis¡ón, medios ¡mpresos, redes socialea, cualqu¡er plataforma

dig¡tal u ohos en el uso de las tecnologias de la información y comunicaciones, en el caso de que

apaÍezcan niñas, niños o adolescentes, a lo prev¡sto en los presentes L¡neamientos, durante el
ejercicio de sus actividades ordinarias y durante procesos electorales como lo son actos políticos,

actos de precampaña o campaña en el territor¡o nacional, velando, en todos los casos por el

interés superior de la niñe2".

Asim¡smo, en el punto 3, de los Lineamientos en comento, se establece lo sigu¡ente

'Deñniciones
Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por:

V. Aparición Directa: Cuando la ¡magen, voz y/o cualqurer otro dato que haga ¡dent¡f¡cable a
niñas, niños o adolescentes, es exh¡b¡do de manera planeada, como parte del pfoceso de
producc¡ón, sin importar el plano en que se exhiban o donde se encuentren y que forman parte
de la propaganda polÍtico electoral, mensajes electorales, o del contexto de éstos; de actos
politicos, actos de precampaña o campaña, o derivado de ello, aparezcan en redes soc¡ales o
cualqu¡er plataforma dig¡tal.

Vl. Aparlc¡ón lnc¡dental: Cuando la imagen, voz y/o cualquier otro dato que haga identificable a
niñas, n¡ños o adolescentes, os exhibido de manera ¡nvoluntaria en actos pollticos, actos de
precampaña o campaña, sin el propósito de que sean parte de éstos, tratándose de
s¡tuaciones no planeadas o controladas por los sujetos obligados.

vll..,vilr
()

El punto 5, aborda lo relativo a las formas de apar¡ción y part¡cipac¡ón de niños y niñas, señalando
lo siguiente:

13

a) partidos pollticos,

b) coaliciones,
c) candidaturas de coalición,
d) candidaturas independ¡entes federales y locales,
e) autor¡dades electorales federales y locales, y

D personas fisicas o morales que se encuentren vinculadas directamente a otro de los sujetos
antes mencionados.
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"5. La apar¡c¡ón de n¡ñas, niños o adolescentes es directa en propaganda político-electoral
y mensa¡es electorales; y d¡recta o incidental en actos polfticos, actos de precampaña o
campaña. En un acto político, un acto precampaña o campaña, la apar¡c¡ón es ¡ncidental, siempre
y cuando las niñas, niños o adolescentes sean exh¡b¡dos de manera ¡nvoluntaria y sin el propósito

de que formen parte de éstos, por ser situac¡ones no planeadas o controladas por los sujetos
obl¡gados."

"Consent¡miento de la madre y dél padre, de qu¡en eieza la patria potestad o de los tutores
8. Por regla general, debe otorgar el consentimiento quien o qu¡enes ejerzan la patria
potestad o el tutor o, en su caso, la autoridad que debe suplirlos respecto de la n¡ña, el niño o

adolescente que aparezca o sea identif¡cable en propaganda político electoral, mensajes
electorales o actos políticos, actos de precampaña o campaña, o para ser exhibidos en
cualquier medio de d¡fus¡ón.

Tamb¡én deberán otorgar su consent¡miento para que sea videograbada la oxplicac¡ón a
que hace refe¡encia el l¡neam¡ento L

El consent¡m¡ento debe¡á ser por escrito, ¡nformado e indiv¡dual, debiendo contener:

La anotación del padre y la madre o de qu¡en ejeea la patr¡a potestad o del tutor o, en su caso,
de la autor¡dad que deba suplirlos, de que conoce el propósito, las caracterist¡cas, los riesgos, el
alcance, la temporalidad, la forma de transmisión (en vivo o no), el medio de difusión y el contenido
de la propaganda polf tico-electoral, mensaje electoral o el propósito de que participe en un acto
politico, acto de precampaña o campaña, o para ser exhibidos en cualquier medio de d¡fusión. En
caso de ser necesario, se deberá realizat la traducción a otro idioma o algún otro lenguaje como
el s¡stema braille o de señás; en este último cáso, se deberá atender a la reg¡ón de la que sean
or¡ginarias las personas.

La mención expresa de autorización para que la imagen, voz y/u otro dato que haga identif¡cable
a la n¡ña, niño o adolescente aparczca en la propaganda político electoral o mensajes, en actos
polfticos, actos de precampaña o campaña, que se exhiban en cualqu¡er medio de difusión.
Copia de la ident¡ficac¡ón oficial de la madre y del padre, de quien ejeza la patria potestad o del
tutor o, en su caso, de la autoridad que los supla.

La f¡rma autógrafa del padre y la madre, de quien ejeza la patria potestad, del tutor o, en su caso,
de la autor¡dad que los supla.

Copia del acta de nacim¡enlo de la niña, niño o adolescente o, en su caso, copia de la sentenc¡a
o resolución que determine la pérd¡da o suspensión de la patria potestad, o jur¡sd¡cc¡ón voluntariá
que acredite el abandono, acta de defunción de alguno de los padres o cualquier documento
necesar¡o para acreditar el vínculo entre la niña, niño y/o adolescente y la o las personas que
otorguen el consent¡miento.

Cop¡a de la ¡dentiflcación con fotografía, sea escolar, deport¡va o cualqu¡era en la cual se
identjfique a Ia n¡ña, niño o adolescente.

Por excepción, podrá presentarse el consentim¡ento de uno de los que ostenten la patr¡a potestad,

cuando quien comparece man¡fieste expresamente por escrito lo s¡gu¡ente: a) Que la otra persona
que ejerce la patria potestad está de acuerdo con la ut¡l¡zac¡ón de la ¡magen de la n¡ña, n¡ño o

14
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Por su parte, el punto I de los L¡neam¡entos, especifica los requisitos que se deben cumplir para
mostrar a niños y niñas en propaganda polltico-electoral, mensajes electorales, actos polfticos,

actos de precampaña o campaña, en cualqu¡er medio de difus¡ón, los cuales son:

El nombre completo y domic¡l¡o de la madre y del padre o de quien e.ieaa la patria potestad o del
tutor o, en su caso, de la autoridad que deba suplirlos respecto de la niña, el niño o adolescente.
El nombre completo y domic¡l¡o de la niña, n¡ño o adolescente.



§SIDOS PESt130t2024

r'ibon.r El. cr or. rd. O u ¡nr.ñ. R..

adolescente (en caso de que exista otra persona que ejeza el cargo), y b) Explique las razones
por las cuales se justif¡ca la ausencia del otro sujeto que debiera acompañar ese consentim¡ento.

En ese caso, se presum¡rá que ambos otorgaron el consentimiento salvo que exista algún
elemento que revele ev¡dencia de la opos¡c¡ón de la otra persona que ejeza la patria potestad.'

Ahora, el punto 9 de los Lineamientos, hace alusión a la Explicación sobre el alcance de la
participación y la obtención de la op¡nión ¡nformada de Ia n¡ña, niño o adolescente,
establec¡endo los requisitos que deben cumplir los sujetos obligados (señalados en el Lineamiento
2), los cuales son:

"9. Los sujetos obligados señalados en el lineamiento 2 deberán videograbar, por cualquier
medio, la expl¡cación que brinden a las n¡ñas, niños y adolescentes, entre 6 y 17 años,
sobre el alcance de su part¡cipac¡ón en la propaganda político-electoral, mensaies
electorales o actos políticos, actos de precampaña o campaña; o para ser exhib¡dos en
cualquier med¡o de difusión.

Se expl¡cará el contenido, temporal¡dad y forma de d¡fusión, asegurándose que reciba toda la
informac¡ón y asesoramiento necesarios para tomar una decisión; y recabar su opin¡ón, tomando
en cuenta su edad, madurez y desanollo cognitivo.

Se expl¡cará también a las niñas, n¡ños y adolescentes, las implicaciones que puede tener su
expos¡ción en actos polft¡cos, actos de precampaña o campaña a ser fotografiados o
videograbados por cualquier persona que asista, con el riesgo potenc¡al del uso inc¡erto que cada
una de las personas pueda darle a su imagen.

Cuando los sujetos obligados prevean exponer la ¡magen de las niñas, niños y adolescentes en
cualquier medio de difusión, al momento de recabar su consentimiento, se les explicará de
manera clara y completa los riesgos, peligros y alcances que podrfa acarrearles el uso de su
¡magen, nombre, voz o cualqu¡er dato de su persona, a través de ejemplos prácticos y todos los
mecanismos idóneos y efectivos para proteger el interés super¡or de la n¡ñez.

Dicha opinión deberá ser prop¡a, informada, ind¡vidual, libre, expresa, espontánea, efectiva y
genu¡na, y será recabada conforme al manual y las gufas metodológicas anexas a estos
Lineamientos.

Los suietos obligados siempre deberán atender la voluntad de las niñas, n¡ños y adolescentes de
no d¡fundir o, en su caso, interrump¡r la exh¡bic¡ón de su imagen, voz y/u otro dato que los haga
ident¡f¡cables en cualqu¡er medio.

Para ello, las n¡ñas, niños o adolescentes por sí o a través de sus padres, tutores o de qu¡enes
ejezan la patr¡a potestad, deberán sol¡c¡tarlo por escrito a la autoridad electoral nacional, la cual,
en un térm¡no máximo de veinticuatro horas, contado a partir de su recepc¡ón, ordenará al sujeto
o sujetos obl¡gados el¡minar la propaganda polft¡co-electoral o mensaje electoral, o la difusión de
la grabac¡ón del acto polft¡co, del acto de precampaña o campaña en el que apaezca la imagen,
voz y/u otro dato que haga ident¡ficable en cualqu¡er med¡o a la niña, niño o adolescente, lo que
se deberá realizar en un término máx¡mo de cuarenta y ocho horas, contado a partir de la
not¡ficación que se haga.
(. .. )"

En relac¡ón con lo anterior, en el punto'l'l de los L¡neam¡entos establece que cuando los sujetos
obligados que ut¡licen la imagen, voz o cualquier otro dato ¡dent¡f¡cable de niñas, niños o
adolescentes, asi como el padre, madre o tutor o quien ejerza la patr¡a potestad, deberán
proporcionarles la máx¡ma informac¡ón sobre sus derechos, opciones, riesgos, respecto de la
propaganda polít¡co electoral o mensajes, así como del propósito de que participen en actos
políticos, actos de precampaña o campaña que se exh¡ban en cualquier medio de difusión.

Asimismo, en el punto 12 del Lineamiento prec¡sa que:

15
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"12. S¡ la niña, n¡ño o adolescente a pesar de la información proporctonada, no em¡te op¡nión
sobre su part¡cipac¡ón en la propaganda polít¡co-electoral, mensaje electoral, o su presencia en
un acto polít¡co, acto de precampaña o campaña, para cualqu¡er medio de d¡fus¡ón se entenderá
como una negat¡va y su voluntad será atend¡da y respetada (... )".

Ahora b¡en, respecto a la apa.ición ¡ncidental, en el apartado 15 se establece lo siguiente

"15. En el supuesto de la aparic¡ón inc¡dental de niñas, niños o adolescentes en actos politicos,
actos de precampaña o campaña, si poster¡ormente la grabac¡ón pretende difundirse en la
cuenta oficiel de una red soc¡al o plataforma dig¡tal del sujeto obligado o reproduciBe en
cualquier med¡o do difusión visual, se deberá recabar el consentimiento de la madre y del
padre, tutor o, en su caso, de la autor¡dad que los supla, y la opinión informada de la n¡ña,
n¡ño o adolescente; de lo contrario, s€ deberá d¡fum¡naf, ocultar o hacer ir¡econocible la
imagen, la voz o cualquier otro dato que los haga ¡dontificables, lo que garantiza la máxima
protección de su dignidad y derechos"

En ese sentido, la Sala Super¡or ha reconocido que s¡ en la propaganda polít¡ca o electoral se
recurre a ¡mágenes de persona menores de edad como recurso propagandlst¡co y parte de la
inclusrón democrát¡ca se deben cumplir con requis¡tos minimos para garantizar sus derechos, tal
como se desprende del conten¡do de la Jurisprudencia 05120171 de rubro: "PROPAGANDA
POLíTICA Y ELECToRAL. REQUISIToS MíNIMos QUE DEBEN GUmPLIRSE cUANDo sE
DIFUNDAN IMÁGENES DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES".

Con lo anterior, es posible arribar a la conclusión que, cuando en la propaganda polit¡ca o electoral
se adv¡erta el uso de la ¡magen o datos que hagan ident¡f¡cables a n¡ños y niñas, se deberá de
ver¡ficar que se tomaron las med¡das necesaries para la salvaguarda de la ¡nt¡midad y la dignidad
de la niñez.

Asim¡smo, acorde con el cr¡ter¡o antes expuesto, la Sala Superior sostuvo el diverso criterio
jurisprudencial 20120198, bajo et rubro: 'PROPAGANDA POL¡T|CA y ELECTORAL. CUANDO
APAREZCAN MENORES SIN EL CONSENTIMIENTO DE QUIEN EJERZA LA PATRIA
POTESTAO O TUTELA, SE OEBE HACER IRRECONOCIBLE SU IMAGEN".

De dicho criter¡o, se advierle esencialmente que, cuando en la propaganda político-electoral,
independientemente si es de manéra directa o ¡ncidental, aparezcan menores d6 diec¡ocho
años de edad, §e deberá recabar por escrito el consentimiento de quien ejerza la patria
potestad o tutela, y en caso de que no cuente con el mismo, debe¡á difum¡naf, ocultar o
hacer irreconocible la imagen, la voz o cualquier otro dato que haga identificable a los
niños, n¡ñas y adolescentes a fin de salvaguardar su imagen yr por ende, su derecho a la
¡nt¡midad.

Redss soc¡ales y libertad de expre8¡ón.

Ahora bien, por cuanto al medio en el cual se realizó la difus¡ón de los hechos denunc¡ados,
tratándose de las publicaciones, la Sala Super¡or ha sustentado el cr¡ter¡o de que, el lnternet es
un mecan¡smo para que cualquier persona pueda d¡fund¡r y acceder a información de su interés,
y que su ut¡lización ha permitido una descentral¡zac¡ón extrema de la ¡nformac¡ón. Deb¡do a su
ráp¡da masificeción en el espacio virtual, puede reproducirse con facil¡dad, especialmente
tratándose de redes soc¡ales, en las que sus usuar¡os ¡ntercambjan ¡nformación y contenidos
(textos, ¡mágenes, archivos, links a otras páginas, entre otros), de modo que crean una
comun¡dad v¡rtual e interactiva.

También ha definido, en lo general, que las redes soc¡ales son un medio de comunicación de
carácter pasivo, toda vez que, en princ¡p¡o sólo tienen acceso a ellas los usuarios que se
encuentran reg¡strados en la m¡sma.

' Consultable eni h$A§tt¡^¡4 ÍltCjqb-Ox/¡USEaoo/tes¡siur.asox?idtesi§=5L/2017&tooBusoueda=S&sword=ni%caolobl os
d Consultable en:
httos:/ww!v.te.aob.mx/lUSEaop^esisiur.asox?idtesis=20/201g&tpoBusoueda=S&sWord=nioloc3%bl os
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Que los contenidos alojados en redes sociales pueden ser susceptibles de const¡tuir alguna
infracción en mater¡a electoral y, por tanto, se debe analizar en cada caso si lo que se difunde
cumple o no con los parámetros necesar¡os para considerarse como una conducta apegada a
derecho.

Resulta or¡entador, el cr¡terio establec¡do en la jurisprudencia 1712016s, de rubro: 'INTERNET.
DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR
INFRACCIONES RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO'.

En ese sentido, la Sala Superior especif¡có que, en pr¡mera instancia se debe realizar una
valoración del emisor del mensaje, pues aquellas personas que se encuentran plenamente
vinculadas con la vida política electoral del pafs, deben sujetarse a un escrut¡nio más estricto de
su activrdad en las redes sociales, pues sin importar el medio de comis¡ón, se debe estud¡ar sl
una conducta desplegada por algún aspirante, precandidato o candidato, entre otros, puede
llegar a contravenir la norma electoral.

Por lo que, se ha considerado que, el hecho de que las redes sociales no estén reguladas en
materia electoral, no ¡mplica que las manifestac¡ones que realizan sus usuarios s¡empre estén
amparadas en la libertad de expresión sin poder ser analizadas para determinar su pos¡ble grado
de ¡ncidencia en un proceso comicial. Pero tampoco, quiere dec¡r que éstas deban juzgarse
s¡empre y de manera indiscriminada, s¡no que se deben verificar las particular¡dades de cada
caso,

Ahora bien, por cuanto, a la libertad de expresión, esta es cons¡derada como un derecho
fundamental reconocido por la Const¡tución Federal y los tratados ¡nternacionales que México ha
firmado.

Asi tenemos que el artfculo 6' de la Const¡tución Federal establece que la manifestación de las
ideas no será obleto de ninguna inquisic¡ón judicial o administrat¡va; y el articulo 7'del mismo
ordenam¡ento señala que no se puede violar la libertad de difundir opiniones, ¡nformación e ¡deas,
a través de cualqu¡er med¡0.

Por su parte, los artfculos 13 y 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el
Pacto lnternacional de Derechos Civiles señalan que:

Todas las personas tienen derecho a la libertad de expresión, sin que pueda sujetarse a censura
previa, s¡no a responsab¡lidades posteriores.

Comprende la libertad de buscar, recibir y difund¡r información de todo tipo, a través de cualqu¡er
medio.

Las restricciones a este derecho deben fljarse en la ley y ser necesarias para asegurar el respeto
a los derechos o a la reputac¡ón de los demás y la protección de la seguridad nacional, el orden
público, la salud o la moral pública.

Entonces, la l¡bertad de expresión es un derecho fundamental, a través del cual la población de
un país puede man¡festar sus ideas, incluso en el ámb¡to polftico, y que sólo puede limitarse por
reglas previamente contempladas en las leyes y que tengan como propós¡to asegurar el respeto
a los derechos o a la reputación de los demás y la protección de la seguridad nac¡onal, el orden
público, la salud o la moral pública.

Máx¡me, cuando en la actualidad el acceso a lnternet, el uso de las plataformas electrónicas y
redes soc¡ales nos permiten esta[ al tanto de todos los temas a n¡vel nacional e internacional.

Resulta orientador lo establecido en la jurisprudencia 19/2016i0 a rubro: ,,LIBERTAD DE
EXPRESIÓN EN REDES SocIALEs. eÑToóue QUE DEBE ADoPTARSE AL ANALIZAR
MEDIDAS QUE PUEDEN IMPACTARLAS".

r Consultable en la página de rntemet hno / ¡ww.te.oob mriussd/r0Publicádo en la Gaceta de JurisprudeiEálGEcn m-áiññEiEáorat, fribunat E¡eclorat det poder Jud¡ciat de la Federación,
Año 9. Número 18, 2016, pág¡nas 33 y 34. Tribunal Eledoral del Poder Jud¡ciat de ta Federac¡on. ¡ust¡<¡á etect;rióüiú¡.

77
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Caso concreto.

* Como fue previamente expuesto, el partido Morena esencialmente

adujo en su escrito de queja, que el ciudadano Roberto Marín trasgredió

la normativa electoral, específicamente los Lineamientos y, con ello, el

interés superior de la niñez; al usar la imagen de personas menores de

edad en diversas publicaciones realizadas a través de la cuenta de la

red social de Facebook del denunciado.

Estudio de las conductas denunciadas.

35 Para probar su dicho, el partido quejoso aportó cuatro imágenes que se

encuentran plasmadas en su escrito de queja, con las cuales, pretende

acreditar que en las publicaciones denunciadas, realizadas a través de

su red social de Facebook aparecen menores de edad (de manera

incidental, así como de manera directa y con una participación activa),

sin que medie el permiso o consentimiento de la madre y el padre o de

los tutores.

36 Asimismo, el quejoso ofreció como prueba la diligencia de inspección

ocular llevada a cabo por la autoridad instructora, a los 6 links o URL's

aportados, en los cuales se encuentran las publicaciones denunciadas.

31 En razón de lo anterior, la Dirección Jurídica, el día trece de mayo llevó

a cabo la diligencia señalada, y levantó el acta11 circunstanciada con fe

pública respectiva, en donde constató la existencia de las publicaciones

realizadas a través de la red social de Facebook del denunciado.

,' Para una mejor ilustración de lo que se pudo visualizar a continuación

se inserta la tabla siguiente:

Las actas de inspección ocular, tienen pleno valor probator¡o, por se. documentos públicos, en términos de lo dispuesto
en los artículos '16 frac.ión I ¡nciso A) y 22 de la Ley de Med¡os.

18
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TABLA 1

ACTA§IECUNSTANCTADA DE 13 MAYO
1

{,

f.t

ffi['
? (

El contenido del URL se aorcciá .on claridad a Simple v¡sta
2

l,

Ín
\<¡

6--

Se v¡sualiza un video con una duración de cuarenta y cuatro segundos, pubticado en Ia red social
Facebook por el perf¡l "Roberto Marfn", con fecha treinta de abril, del cual se transcribe su
conten¡do a la literalidad a continuac¡ón: "Roberto Marf n:

"Acá estamos en la Colonia San Miguel Uno y estamos celebrando a los niños acá esta m¡ bebé
y bueno, muy contentos de celebrar con todas /as famil¡as, muy contentos de celebrar el Dla del
N¡ño y bueno a diveftirnos con estas ñernosuras n¡ños y niñas".

Ciudadana:
"Feliz Dla del Niño"
Roberto Marf n:

19
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"Feliz Dla del N¡ño"

3

o

o

El contenido del URL se aprecia con claridad a simple vista
4. https://ww!v-facebook.com/share/p//pazuzPouSBtV/?mibext¡d=oFDknk

o

E

5

ñ

20

E¡ contenido del URL se aprecia con claridad a simple vista.

-
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Bajo las circunstancias relatadas con antelación, lo conducente es

verificar, si se contravino la norma electoral y los Lineamientos, o bien,

si se encuentran apegados a derecho los hechos denunciados por el

partido Morena.

oo En ese sentido, previamente a realizar el análisis de la conducta

denunciada, resulta oportuno precisar que las publicaciones

denunciadas se difundieron en la red social Facebook del usuario

"Roberto Marín".

El contenido del URL se aprecia con clar¡dad a simple vista.

? -:.

ñH? E."
o

El contenido del URL se aprec¡a con claridad a s¡mple vista

r¡o..
It Dl¡

o

2L
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oo Ahora bien, por cuanto a los URL's I y 5 estos si bien guarda relación

con los hechos denunciados, de los mismos se puede constatar que la

información que contiene es relativa a la página de inicio de la cuenta

denominada Roberto Marín en la red social Facebook, sin que amerite

un pronunciamiento de fondo.

* Asimismo, por cuanto al URL 4, esta autoridad advierte que, al

momento de ordenarse la realización de la inspección ocular, los

caracteres que componen la liga referida se capturaron de manera

incorrecta, ya que los mismos no guardan relación con los transcritos

en el escrito de queja, de ahí que al momento de realizarse la

inspección de la liga 412 no se obtuviera información alguna.

No obstante, cabe señalar que, si bien existió tal error, en aras de no

dilatar el pronunciamiento de fondo en el presente asunto y toda vez

que resulta un hecho notorio para esta autoridad, que tanto la liga 4

t¡§!DO§ PES/130/2024
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También, del escrito referido se puede advertir que MC, no controvierte

que la cuenta de Facebook señalada en el párrafo 40, pertenezca al

otrora al candidato denunciado, quien al no comparecer en el presente

procedimiento tampoco se opuso a tal cuestión, por tanto, a

consideración de esta autoridad dicha cuenta si le pertenece a la
persona señalada.

45

22

., Además, que por auto de fecha diez de mayo, la Dirección Jurídica le

requirió a MC proporcionara la documentación que soporte el

cumplimiento de los requisitos dispuestos en los Lineamientos, siendo

que el catorce de mayo la representación de dicho partido dio

contestación a dicho requerimiento, aportando un listado

supuestamente con los datos de los menores, asÍ como documentación

respecto del consentimiento de uno de ellos.

12 De acuerdo a lo señalado en el ada circunstanc¡ada de inspección ocular de recha trece de mayo.
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como la 6 son idénticas, se considera que no genera perjuicio alguno,

puesto que en todo caso la información de la liga 4 se relaciona con la

contenida en el link 6.

Por otra parte, en lo que respecta a los URL's identificados con los

numerales 2 y 3, esta autoridad al realizar el análisis conjunto respecto

de las imágenes insertas en el escrito de queja y del contenido del acta

de inspección ocular de fecha trece de mayo, asÍ como lo dispuesto en

el acuerdo de medida cautelar de fecha quince de mayo, esta autoridad

pudo advertir que las publicaciones contenidas en las referidas ligas se

acreditó la existencia de imágenes de menores, toda vez que se puede

inferir en todos los casos se hace alusión al evento celebrado con

motivo del día del niño, el cual como se ha aludido fue publicado en la

cuenta de Facebook del ciudadano Roberto Marín'

Lo anterior, se corrobora al advertirse durante la inspección del URL 2,

que el ciudadano Roberto Marín publicó eltreinta de abril, en su cuenta

de Facebook, que se encontraba en un evento celebrando el día del

niño al referir que estaba muy contento de celebrar dicha fecha y

divertirse con las niñas y los niños.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que obra en autos, constancia de

que el partido MC incluso antes de que se determinara parcialmente

procedente la emisión de la medida cautelar y como consecuencia de

ello se ordenara la eliminación de las publicaciones de los URL's 2 y 3,

en donde se contenían las imágenes de personas menores de edad,

instruyó al responsable de comunicación social del citado instituto

político, que retirara de las redes sociales la publicidad que hacía

48

49

23

ou Es decir, ambas se deben apreciar como una publicación realizada por

el candidato denunciado en su cuenta de Facebook, consistente en una

invitación a un evento público con motivo de festejar el día del niño, de

la cual no se desprenden imágenes de personas menores de edad.
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alusión a la celebración deldía del niño.

En atención a lo anterior, cabe señalar que el párrafo primero del punto

1 de los Lineamientos dispone las directrices para la protección de los

derechos de las niñas, niños y adolescentes, que aparezcan en

propaganda político electoral, mensajes políticos y en actos políticos.

Asimismo, en el punto 5 de los Lineamientos, dispone que la aparición

de niñas, niños o adolescentes puede ser directa o incidental, en

actos políticos, actos de precampaña o campaña.

Además, la aparición de ras personas menores de edad fueron de
carácter directa (praneada) porque ras imágenes y video fueron
seleccionadas de manera consciente para su difusión y es posible
identificar a las personas menores de edad, por lo que, a juicio de esta
autoridad resolutora, en la presente causa se actualiza la infracción de
mérito, ya que, el candidato denunciado no tuvo el deber de cuidado

53

24

sz En ese contexto, del análisis realizado por esta autoridad resolutora, se
considera que la probable aparición de los menores de edad en todos
los casos es directars, toda vez que der contenido alojado en los uRL's
2 y 3, se pudo constatar que la aparición de los menores de edad es
exhibida de manera praneada, dado que formaban parte de un evento
proselitista en periodo de campaña, en el que se visualiza al candidato
Roberto MarÍn, quien es er mismo que pubricó en su cuenta de
Facebook el video e imágenes con personas menores de edad, en
fechas treinta de abril y primero de mayo, respectivamente,
relacionadas con el evento consistente en la celebración de día del
niño, en los que se puede constatar que no tuvo er deber de cuidado de
difuminar el rostro de los menores de edad que aparecen.

13 
Conforme al punto 3 d€ ¡os Lineamientos, se ent¡ende por:

(... )
vl aparlc¡ón dlrocta: cuando la imagen, voz y/o cualquier oko dato que haga identifi€able a n¡ñas, niños o adolescenteses exh¡bido de manera planeada c¡mo pañe delproceao de producc¡dn, s¡n importar e¡ p¡ano 

"n 
qu" 

""árrriuán 
láána"se.encuentren y que forman parte de la propag-anda poliüco;bdoral, mensa¡eiebdorates, o ¿er contexto ¿e estás]-JJ-actos polllicos, acios de precampaña o cámpaña, o ¿er¡vado de e[o, apareián en ,eoes sociares o cuaquier jtátaiár-,ia

diEilal
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54 Sirve de sustento a lo anterior, el criterio que la Sala Superior sostuvo

en la jurisprudencia 20t201914, de rubro: "PROPAGANDA POL|T\CA Y

ELECTORAL. CUANDO APAREZCAN MENORES S/N EL

CONSENI/MIENTO DE QUIEN EJERZA LA PATRIA POTESTAD O

TUTELA, SE DEBE HACER IRRECONOCIBLE SU IMAGEN".

55 Por otro lado, no pasa inadvertido para esta autoridad resolutora, que

obra en las constancias del expediente, el requerimiento de fecha diez

de mayo formulado por la autoridad instructora al partido MC, mediante

el cual le solicitó la documentación que acreditara el cumplimiento a los

requisitos establecidos en los Lineamientos respecto a la protección de

los derechos de las personas menores de edad en materia político-

electoral que aparecen en las publicaciones denunciadas.

so En tal sentido mediante auto de fecha quince de mayo, la autoridad

instructora tuvo por recibido el escrito signado por el representante

propietario ante el Consejo Distrital 11 del lnstituto, por medio del cual

dio contestación al citado requerimiento, en el cual manifestó que en

relación a las publicaciones denunciadas, relacionadas con el evento

de celebración del día del niño, contaba con el consentimiento por

escrito de los padres o tutores de los menores que fueron parte de

dicha celebración.

57 Sin embargo, de la documentación adjuntada al escrito de contestación,

se puede advertir que la misma se encuentra incompleta, toda vez que,

únicamente obra el acta de nacimiento de una menor, así como la

credencial para votar y un formato de consentimiento de la madre, así

1'Publ¡cado en la caceta de Ju.isprudencia y Tesis en materia eledoral, Tribunal Eloctoraldel Poder Jud¡c¡alde la
Federación, Año 12, Número 24, 2019, páginas 30 y 3'1. Tribunal Electoral del Poder Judicialde la Federación. Just¡cia
Eledoral Oigital.

25

como sujeto obligado, de volver irreconocible en el material visual

difundido el rostro de los menores de edad que aparecen en las

publicaciones denunciadas.
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como también un l¡stado inserto al mismo escrito que contiene datos de

los menores que supuestamente aparecen en las imágenes y/o video

denunciado, por lo que esta autoridad advierte que dicho partido no

adjuntó la documentación respectiva que acreditara el cumplimiento de

los requisitos establecidos en los Lineamientos; aunado a que la
documentación e información señalada no fue relacionada con alguna

de las personas menores de edad en particular.

Asimismo, cabe señalar que el ciudadano Roberto Marín, al no

comparecer a la audiencia de pruebas y alegatos, perdió su derecho de

oponer excepciones y defensas respecto de las publicaciones que le
fueron atribuidas, por lo que tampoco exhibió la documentación

necesaria para acreditar el cumplimiento de todos los requisitos

establecidos en los Lineamientos, a fin de salvaguardar los derechos

de las personas menores de edad que aparecen en las publicaciones

contenidas en los URL's 2 y 3.

De igual forma, es dable señalar que dentro de las constancias que

obran en el expediente de mérito, se encuentra un escrito signado por

el representante propietario del partido MC, mismo que fue recibido en

la oficialía de partes del lnstituto, el veinte de agosto, a las dieciocho

horas con treinta y seis minutos, a través de cual pretendía comparecer

a la audiencia de pruebas y alegatosl5, llevada a cabo a las doce horas

de ese mismo día, por ende, dicha comparecencia no fue tomada en

consideración por la autoridad instructora tal y como puede advertirse

en el acta de la audiencia referida.

eo Al respecto, se observa que el partido MC, anexo al escrito con el cual
pretendía comparecer a la audiencia, documentación relacionada con

el cumplimiento a los requisitos dispuestos en los Lineamientos, pero

suponiendo sin conceder que la comparecencia del partido MC hubiera

sido tomada en consideración, la misma resultaba insuficiente para

15 No obstante que mediante oficjo DJ/4072l2024 fue debidamente not¡ficado et catorce de agosto

26

PES/130/2024
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tener por satisfechos los requisitos para salvaguardar los derechos de

los niñas, niños y adolescentes, toda vez que la parte denunciada

únicamente se limitó a exhibir un cúmulo de información consistente en:

formatos denominados "consentimiento de la madre y del padre, de

quien ejerza la patria potestad o de personas tutoras", copias de actas

de nacimiento y de credenciales para votar, entre otros documentos,

pero no relacionó dicha información con los hechos para desvirtuar la

conducta que se denuncia.16

Por tanto, es posible advertir que, del caudal probatorio que obra en el

expediente, no se desprende el cumplimiento de los requisitos

establecidos en los Lineamientos para que los menores aparezcan en

las imágenes y puedan ser videograbados por los denunciados (sujetos

obligados); así como tampoco se adjuntó la videograbación en donde

estos brinden la explicación a los menores sobre el alcance de su

participación o para ser exhibidos en cualquier medio de difusión, y la

voluntad o el consentimiento de los menores.lT

16 S¡m¡lar criterio emit¡ó este fribunal en el exp€diente PES43G2022
,, éonfo¡me a lo establec¡do en et puntoS, §i y 15 de los Lineamientos referidos en el apartado del marco normativo de la

presents resoluc¡ón.

27

uz En razón de lo anterior, este órgano jurisdiccional determina que las

publicaciones alojadas en los links 2) y 3), difundidas a través de la red

social de Facebook, todas a través de la cuenta del candidato Roberto

Marín, son violatorias de los Lineamientos y por lo tanto, con las mismas

se transgrede el principio del interés superior del menor'

PESt130t2024

* Ello, porque conforme a lo previsto en los referidos Lineamientos, en el

caso de que aparezcan niñas, niños o adolescentes, las candidaturas,

partidos políticos, coaliciones o cualquier otro sujeto obligado, durante

el ejercicio de sus actividades ordinarias y durante procesos electorales

como lo son actos políticos, actos de precampaña o campaña en el

territorio nacional, deberán actuar en consecuencia velando, en todos

los casos por el interés superior de la niñez.
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Lo cual, en el caso concreto no aconteció, dado que, del análisis de las

publicaciones denunciadas, específicamente en las que fue posible

constatar la existencia de personas menores de edad, contrario a lo
señalado por el partido MC, no fue posible constatar que se cumpliera

con los requisitos previstos en los Lineamientos, específicamente en el

apartado denominado -Requisitos para mostrar niñas, niños o
adolescentes en propaganda político electoral, mensajes electorales,

actos políticos, actos de precampaña o campaña, en cualquier medio

de difusión- además que, de las mismas no fue posible apreciar que

los rostros de los niños y niñas se encontraran difuminados, sino que

todo lo contrario, los rostros de los menores de edad fueron plenamente

identificables.

En efecto, es posible advertir que, el candidato denunciado al publicar

el video y las imágenes, tenía la obligación de difuminar los rostros de
todos y cada uno de las personas menores de edad que aparecen en
las referidas imágenes, o en su caso como se ha señalado, debía contar
con los consentimientos de los padres, madres y de los menores de
edad que aparecen en las imágenes denunciadas, ro cual no aconteció,
de ahí que el haber inobservado los Lineamentos, vulneró el interés
superior de la niñez.

Por lo antes expuesto, este Tribunar determina que se acredita ra

existencia de la infracción denunciada, atribuible al candidato Roberto
Marín, en lo que respecta a la afectación del interés superior de la niñez,
por haber publicado un video, así como diversas imágenes en su red
social de Facebook en las que aparecen menores de edad, por

uu Por tal motivo, este Tribunal arriba a la determinación de que el
ciudadano Roberto Marín, inobservó de manera integral los requisitos
previstos en los Lineamientos, implicando con ella una vulneración al
principio del interés superior del menor.
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CULPA IN VIGILANDO DEL PARTIDO MC.

Ahora bien, por lo que respecta a MC se le atribuye responsabilidad

bajo la figura de culpa in vigilando, al respecto es de precisarse que, la

Sala Superior ha sustentado el criterio de que los partidos políticos son

personas jurÍdicas que pueden incumplir disposiciones electorales a

través de sus dirigentes, militantes, simpatizantes, empleados e incluso

personas ajenas al partido político.

Asimismo, el artículo 25, numeral 1, inciso a), de la Ley General de

Partidos, establece como obligación de los partidos políticos conducir

sus actividades, asÍ como las de sus militantes, dentro del marco de la

ley y a los principios del estado democrático, respetando la libre

participación política de los demás partidos políticos y los derechos de

los ciudadanos.

En ese sentido, los partidos politicos tienen una calidad de garantes

respecto de las conductas de sus miembros y simpatizantes, al

imponerles la obligación de velar porque su actuación se ajuste a los

principios de legalidad y constitucionalidad.

En concordancia con lo anterior, el artículo 51 de la Ley de lnstituciones

dispone que es obligación de los partidos políticos conducir sus

actividades con apego a las disposiciones legales; asf como ajustar su

conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático,

respetando la libre participación política de los demás partidos políticos

y los derechos de la ciudadanía.

Lo anterior, se enfatiza con la tesis XXXIV/200418, aprobada por la Sala

superior, bajo el rubro: "PARTIDOS POL|T|COS. SON IMPUTABLES

POR LA CONDIJCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS

1r Consullabte en JurÉprudencia y Tes¡s Relevantes 1997-2005. Compilac¡ón Ofic¡al. Tr¡bunal Elsctoral del Poder Judic¡al de

la Federsc¡ón, páginas 754 a 756.
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incumplir con la normativa prevista en los Lineamientos.
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RELACIONADAS CON SU S ACTIVIDADES",

Por lo tanto, los partidos políticos también pueden ser responsables de

la actuación de terceros que incumplan con las normas que contienen

los valores que se protegen a nivel constitucional, razón por la cual es

posible establecer que el partido es garante de la conducta, tanto de

sus miembros, como de las personas relacionadas con sus actividades,

si tales actos inciden en el cumplimiento de sus funciones, asÍ como en

la consecución de sus fines.

Por último, y atendiendo a que uno de los propósitos del procedimiento

especial sancionador es el funcionar como un mecanismo inhibidor de
posibles conductas infractoras, es que se considera necesario y posible

que se emitan medidas encaminadas a evitar que se vuelvan a realizar

conductas similares y que coloquen en riesgo el interés superior del

menor, o más aún cuando las conductas se encuentren relacionadas

con la difusión de propaganda político o electoral dentro del periodo

señalado en la ley.

En el presente asunto, se considera que es existente la falta al deber
de cuidado por parte de MC en primer término, respecto de la
conducta desplegada por el ciudadano Roberto Marín, en su calidad de

candidato del partido MC, toda vez que se ha determinado que dicho

ciudadano vulneró el principio del interés superior de la niñez, así como

lo previsto en los Lineamientos, al difundir propaganda polÍtico electoral

en donde aparecen las imágenes de menores de edad, a través de su

red social Facebook, sin dar debido cumplimiento a los requisitos

exigidos por los Lineamientos para la aparición de niñas, niños y
adolescentes en materia de propaganda.

Por tal motivo, en atención al principio de interés superior de la niñez y

tomando en cuenta que los Lineamientos, tienen como finalidad

precisamente la protección de los derechos de las niñas, niños y

76
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adolescentes que aparezcan en la propaganda político electoral de los

partidos políticos, coaliciones, candidatos de coalición y candidatos

independientes, es por ello, el partido, como garante de la conducta de

sus candidaturas, debió atender lo previsto en los citados Lineamientos

y adjuntar de igual forma, la documentación con la cual acreditara

fehacientemente que contaba con la autorización y/o el consentimiento

de la madre y del padre, tutor o quien ejerza la patria potestad, lo cual

no sucedió.

Calificación de la falta e individualización de la sanción al

denunciado y al partido MC

Con fundamento en lo establecido por el artículo 394, 395, 396, para la

individualización de las sanciones previstas en el artículo 406

fracciones I y ll, en correlación con el diverso 407, todas de la Ley de

lnstituciones, se debe tomar en cuenta las circunstancias que rodea la

violación de la norma administrativa, de acuerdo a lo siguiente:

La importancia de la norma transgredida, señalando los preceptos o

valores que se trastocaron o se vieron amenazados y la importancia de

esa norma dentro del sistema electoral.

Los efectos que produce la transgresión, los fines, bienes y valores

jurídicos tutelados por la norma (puesta en peligro o resultado).

El tipo de infracción y la comisión intencional o culposa de la falta,a2

31
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,, Por lo anterior y tomando en cuenta que no obra en autos del

expediente prueba alguna que demuestre que MC, hubiera desplegado

algún acto tendente a evitar la conducta infractora, es que se presume

que aceptó o toleró la conducta desplegada por su candidato.

,a Una vez demostrada la actualización de la infracción, se procede a

imponer la sanción correspondiente:
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u. Si existió singularidad o pluralidad de las faltas cometidas, asÍ como si

la conducta fue reiterada.

Lo anterior permitirá calificar la infracción actualizada con el grado de:

levísima, leve o grave, en el entendido de que este último supuesto

puede calificarse a su vez como de gravedad: ordinaria, especial o

mayor.

84

86 Tratándose de partidos políticos el catálogo de sanciones a imponer se

encuentra en el artículo 406 fracción l, de la Ley de lnstituciones:

estatales:

b) Con multa de cinco mil hasta diez mil veces el valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización vigente, según ta

gravedad de la falta. En los casos de infracción a lo dispuesto

en materia de topes a los gastos de campaña, o a los límites

aplicables en materia de donativos o aportaciones de

personas simpatizantes, o de las personas candidatas para

sus propias campañas, con un tanto igual al del monto ejercido

en exceso. En caso de reincidencia, la sanción será de hasta

el doble de lo anterior.

c) Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta del

32
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análisis que impone verificar si el responsable fijó su voluntad para el

fin o efecto producido, o bien, pudo prever su resultado.

eu Adicionalmente, se debe precisar que, cuando se establezcan topes

mínimos y máximos para la imposición de una sanción, se deberá

graduar la misma atendiendo a las circunstancias particulares del caso.

l. Respecto de los partidos políticos y agrupaciones políticas

a) Con amonestación pública.
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c¡ncuenta por ciento de las ministraciones del financiamiento

público que les corresponda a los partidos políticos, por el

periodo que señale la resolución.

Tratándose de infracciones relacionadas con el

incumplimiento de las obligaciones para prevenir, atender y

erradicar la violencia polÍtica contra las mujeres en razón de

género, según la gravedad de la falta, podrá sancionarse con

la reducción de hasta el 50% de las ministraciones del

financiamiento público que les corresponda, por el periodo que

señale la resolución.

d) Con suspensión del financiamiento, hasta que se subsane

la causa que le dio origen.

e) En los casos de graves y reiteradas conductas violatorias

de la Constitución del Estado y de esta Ley, especialmente en

cuanto a sus obligaciones en materia de origen y destino de

sus recursos, así como las relacionadas con el incumplimiento

de las obligaciones para prevenir, atender y erradicar la

violencia política contra las mujeres en razón de género, con

la cancelación de su registro como partido político estatal'

0 Pérdida del registro como partido político estatal o

agrupación pol ítica estatal.

Ahora bien, respecto de las personas candidatas, el catálogo de

sanciones a imponer se encuentra previsto en el artículo 406 fracción ll

de la Ley de lnstituciones:

a) Con amonestación pública;

b) Con multa de hasta mil veces el valor diario de la Unidad

Medida y Actualización vigente, y

33
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c) Con la pérdida del derecho de la persona precandidata

infractora a ser registrado como persona candidata, en su

caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del

mismo. Cuando las infracciones cometidas por personas

aspirantes o personas precandidatas a cargos de elección

popular, sean imputables exclusivamente a aquéllos, no

procederá sanción alguna en contra del partido político de que

se trate. Así como en el caso de la persona precandidata que

resulte electo en el proceso interno, el partido polÍtico no podrá

registrarlo como persona candidata.

Con base en estas consideraciones generales, se llevará a cabo el

ejercicio de calificación e individualización de la sanción que

corresponde.

A) Bienes jurídicos tutelados

La vulneración al principio constitucional del interés superior de la
niñez, derivado de las publicaciones en donde aparecen las imágenes

de personas menores de edad.

89

91

B) Circunstancias de modo, tiempo y lugar
no Modo. Las publicaciones fueron difundidas a través de la cuenta

personal de Facebook del candidato denunciado, cuya aparición de
las personas menores de edad fue de manera directa.

Tiempo. La difusión o publicación de las imágenes contenidas en los

URL's 2 y 3 se realizaron el treinta de abril y primero de mayo,

respectivamente, siendo ambas en el periodo de campaña.

,z Lugar. Las imágenes y el video se difundieron a través de una cuenta

de Facebook, por lo cual su difusión no se ciñe a un área o territorio
geográfico definido.

34
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C) Pluralidad o singularidad de las faltas

Se actualiza una sola infracción consistente en la difusión de las

imágenes denunciadas en donde aparecen menores de edad.

95 Aunado a lo anterior, cabe señalar que como fue referido en la parte

considerativa, en atención al requerimiento de fecha diez de mayo que

le fue formulado a MC por la Dirección Jurídica, al dar contestación al

mismo el referido instituto político manifestó que instruyó la

eliminación de las publicaciones objeto de controversia, a efecto de

tutelar cualquier posible afectación.

96 Lo cual, fue corroborado por la autoridad instructora mediante actale

circunstanciada de inspección ocular de fecha doce de julio. Por tanto,

dado que el citado partido desplegó acciones tendentes para cesar y

no tolerar la conducta infractora, es que se considera un actuar

culposo o sin intención en la comisión de la infracción.

97 Se dice lo anterior, porque como se refirió en el párrafo 49 esta

autoridad advirtió que el partido MC, desplegó actos tendentes para el

retiro de las publicaciones denunciadas.

E) Contexto fáctico y medios de ejecución

ga El candidato denunciado realizó las publicaciones (a través de su

cuenta personal de Facebook) en una ocasión, por lo cual, no se

configura algún mecanismo o estrategia de posicionamiento reforzado

o planeado del contenido involucrado.

ro Las adas de inspección ocular. laenen pleno valor probatorio, por ser documentos públicos. en térm¡nos de lo dÉpuesto en
los artículos 16 fracc¡ón I ¡nc¡so A) y 22 de la Ley de Medios.

35

D) lntencionalidad

'o A juicio de esta autoridad resolutora, debe decirse que hubo

intencionalidad en la comisión de la infracción porque el denunciado

eligió el video y las imágenes que subió a su red social Facebook, lo

cual implica que medió su voluntad para su eventual difusión.
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F) Beneficio o lucro

No se advierte o se tiene constancia alguna que obre en el expediente,

con lo cual esta autoridad resolutora pueda inferir que el uso de la
imagen de las personas menores de edad que aparecen en las

publicaciones contenidas en los URL's 2 y 3 se haya traducido en un

beneficio económico o lucro determinado para el candidato o al de

partido político que lo postuló.

i. El ejercicio o período en el que se cometió la transgresión

anterior, por la que estima reiterada la infracción;

iii. Que la resolución mediante la cual se sancionó al infractor,

con motivo de la contravención anterior, tiene el carácter de

firme.

,0, En ese tenor se actualiza la reincidencia, específicamente en cuanto

al partido MC, por culpa in vigilando, toda vez que obra en los

archivos de este Tribunal, que en diversas ejecutorias dictadas en los

expedientes PESlO30l2022, PES/038/2022 y PES/02312024 se

sancionó al citado instituto político con una amonestación pública,

con motivo de su falta al deber de cuidado por la difusión de

a Consultable en Gaceta de Jurisprudenc¡a y Tesis eñ mater¡a e¡ectoral, Tribunal Electo.al del Poder Judic¡al de la
Federac¡ón, Año 3, Número 7, 2010, páginas /t5 y 46.
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G) Reincidencia.

,oo La Sala Superior ha establecido en la Jurisprudencia 411201020 los

elementos mínimos que la autoridad administrativa electoral debe

considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como

agravante de una sanción:

ii. La naturaleza de las contravenciones, así como los

preceptos infringidos, a fin de evidenciar que afectan el

mismo bien jurídico tutelado, y
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propaganda en donde aparecen menores de edad y, con ello, se

vulneró el interés superior de la niñez.

,oz De ahí que, por lo que hace al primer elemento de la reincidencia, se

cumple ya que el artículo 407 párrafo tercero de la Ley de

lnstituciones, señala que se considerará reincidente a la persona

infractora que habiendo sido declarada responsable del

incumplimiento de alguna de las obligaciones a que se refiere la

presente Ley, incurra nuevamente en alguna infracción al presente

ordenamiento legal, dentro de los cuatro años posteriores a la

primera declaratoria de responsabilidad.

,os Se dice lo anterior, ya que las sanciones impuestas al partido MC, en

las dos primeras ejecutorias antes mencionadas ocurrieron en el año

dos mil veintidós y la tercera en el dos mil veinticuatro. Por lo que, en

todos los casos, al día de hoy, se encuentran dentro del periodo de

cuatro años precisados en la Ley de lnstituciones.

,* El segundo elemento se actualiza, ello derivado de que en todos los

casos se determinó la existencia de la vulneración al principio del

interés superior de la niñez, por la difusión de personas menores de

edad, por lo que se afectó el mismo bien jurídico tutelado en cada

caso.

,os Finalmente, por lo que hace al tercero elemento, de igual manera se

actualiza dado que las sentencias PES/030/2022, PES/03812022 y

PES I 02312024 quedaron firmes.

,oe Ahora bien, en lo relativo al ciudadano Roberto Marín, en su calidad

de otrora candidato del partido MC, cabe aducir que no obra en los

archivos de este Tribunal que le haya sido impuesta sanción alguna

por la vulneración al principio del interés superior de la niñez, por

tanto, no se actualiza la reincidencia en cuanto al referido candidato.

rr¡bur.l El.. ro,.ld. Oulnl.tr. l.o
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H)Calificación de la falta

,oz En el caso concreto, como fue expuesto previamente, en lo atinente

a la reincidencia cometida por parte del partido político MC en las

ejecutorias de referencia y en el presente asunto, cabe aducir que en

todos los casos ha sido por culpa in vigilando, esto es, debido a una

falta a su deber de cuidado respecto a su obligación de velar por el

cumplimiento de las actividades de sus militantes, simpatizantes o

personas relacionadas con sus actividades.

,* Es decir, la transgresión a los Lineamientos, respecto al menor que

aparece en las imágenes denunciadas, no las realizó de manera

directa el partido MC, sino que su responsabilidad y,

consecuentemente, la amonestación pública aplicada a los mismos

derivó de la actuación de un tercero, es decir, de manera indirecta.

Lo anterior es así, debido a que dicha conducta infractora fue

cometida en todos los casos a través del entonces candidato

denunciado, quien directamente vulneró la norma.

,os En razón de lo anterior, y dadas las circunstancias que rodean la
conducta infractora en el presente asunto, este Tribunal estima

calificar la presente infracción cometida tanto por el ciudadano

Roberto Marín, en su calidad de otrora candidato del partido MC,

como por el partido político MC por culpa in vigilando como. LEVE.

l)Sanción a imponer

,'o A fin de individualizar la sanción se tomarán en cuenta los elementos

objetivos y subjetivos de la infracción, con especial atención en la
calificación sobre su gravedad y al nivel atenuado de injerencia en

los derechos de las y los niños involucrados.

',, En ese sentido, de acuerdo con los precedentes de la Sala Superior

SUP-REP-64712018 y su acumulado, asícomo et SUp-REp-S/2019,

para determinar la individualización de la sanción también se deberá:

38



t),¡rDo§ PESt130t2024

Yribur.r E r.c.o r. rd. Oúa¡t.ñr Roo

112 Por lo que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 406, fracciones I

y ll, inciso a), de la Ley de lnstituciones, se impone como sanción

tanto al ciudadano Roberto Marín, en su calidad de otrora candidato,

así como al partido MC por culpa in vigilando, una amonestación

pública.

Por lo expuesto y fundado se

RESUELVE

UNICO. Se declara la existencia de la conducta atribuida al

ciudadano Roberto MarÍn Flores, en su calidad de otrora candidato a

la Presidencia MunicipaldelAyuntamiento del Municipio de Cozumel

y al partido Movimiento Ciudadano, por culpa in vigilando; en

consecuencia, se les impone una amonestación pública.

NOTIFíQUESE, en términos de Ley

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, en sesión jurisdiccional,

el Magistrado Presidente Sergio Avilés Demeneghi, la Magistrada

Claudia Carrillo Gasca y la Magistrada en funciones Maogany Crystel

Acopa Contreras, integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones

quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESIDENTE

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI

39

i) modular la sanción en proporción directa con la cantidad de

inconsistencias acreditadas y ii) atender al grado de afectación de los

bienes jurídicos tutelados.
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La presente hoia de f¡rmas coresponde á la sentencia emit¡da por el Pleno del Tr¡bunal Elecioral de Quintana
Roo en fecha veint¡s¡ete de agosto de dos m¡l ve¡nt¡cuatro, en el exped¡ente PES1130t2024.
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